
ANUNCIO  

AYUNTAMIENTO DE  SANLÚCAR LA MAYOR

Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad.

HACE SABER:  Que en virtud del artículo número 51 del Código Civil, conforme a la redacción dada al
mismo por la Ley 35/ 94 de 23 de diciembre, de modificación del Código Civil en materia de autorización de
matrimonio civil  por los Alcaldes y a la Instrucción de fecha 26 de enero de 1.995, dictada por la Dirección
General de Registros y Notariado, sobre las Directrices sobre autorización del matrimonio civil por los Alcaldes.

En uso de las atribuciones que legalmente le son conferidas, el Sr. Alcalde-Presidente ha realizado las
siguientes  delegaciones  en  Concejales  de  esta  Corporación  para  que  autoricen  matrimonio  civil  en  el
Ayuntamiento de Sanlúcar la Mayor, las cuales son las siguientes:

FECHA/BODA Nº RESOLUCIÓN-
ALCALDÍA

CONCEJAL/BODA

23/02/22 230/22 Don  Jesús  Cutiño  López,  autoriza  matrimonio  civil  que
celebrarán D. Igor Ruiz Fernández y Dª Sandra Bernal Cerrato.

28/03/22 388/22 Doña Amparo López Castellano,  autoriza matrimonio civil  que
celebrarán D. Juan Macías Yot y Dª Rosario Uceda Santiago.

7/04/22 474/22 Doña Consuelo Mª González Cantos,  autoriza matrimonio civil
que celebrarán D. David Coca Sánchez y Dª Rosario Mª González
Cantos.

30/05/22 644/22 Doña  Carmen  Sáez  García,   autoriza  matrimonio  civil  que
celebrarán D. Jesús Barredo de Valenzuela de la Cruz y Dª Ana
María Luque Carmona.

20/06/22 703/22 Doña  Feliciana  Bernal  Romero,  autoriza  matrimonio  civil  que
celebrarán  D.  Juan  Cazorla  Guzmán  y  Dª  Mª  Dolores  Reyes
Donaire.

18/07/22 780/22 Don  Manuel  Macías  Miranda,  autoriza  matrimonio  civil  que
celebrarán  D.  Daniel  Herrera  de  la  Costa  y  Dª  Rocío  Macías
Guillen

19/07/22 785/22 Don  Manuel  Macías  Miranda,  autoriza  matrimonio  civil  que
celebrarán D. José Gutiérrez Soto y Doña  Jana Camila Schöffner

30/08/22 877/22 Dª Carmen Sáez García, autoriza matrimonio civil que celebrarán
D. Alejandro Sánchez Jiménez y Doña Sara López Martínez

2/09/22 890/22 Dª Carmen Sáez García, autoriza matrimonio civil que celebrarán
D. Damian Aranda Rosales y Doña Mª Elena Navarro Ramírez

26/09/22 941/22 Don  Félix  Macías  Torres,  autoriza  matrimonio  civil  que
celebrarán  Don  Damián Ángel Sánchez Torres y Doña Mª Rosa
Meléndez Gispert..

03/10/22 964/22 Dª  Dolores  Rocío  Amores  Jiménez,  autoriza  matrimonio  civil
que  celebrarán  D. Luis  Lombardo  Castillo  y  Doña  Sonia  Bruno
Castillo
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08/10/22 976/22 Doña Laura Luna Ortiz, para que autorice el matrimonio civil que
celebrarán  Don  David García Palomar y Don José Luis García
Macías

18/11/22 1208/22 Doña  Dolores  Rocío  Amores  Jiménez,  para  que  autorice  el
matrimonio civil  que celebrarán  Don José Miguel Morales Yot  y
Doña Nieves Rocío Dorado Aldomar.

Por medio del presente edicto se hace pública dichas delegaciones.

En Sanlúcar la Mayor a, 
EL ALCALDE-PRESIDENTE,

Fdo. Juan Salado Ríos.

[Fecha y firma electrónica]

2

Código Seguro De Verificación: h/hA9GCwyiJf/RXmWs3PJw== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Salado Ríos Firmado 12/01/2023 10:40:13

Observaciones Página 2/2

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/h/hA9GCwyiJf/RXmWs3PJw==

P
ág

in
a 

2 
de

 2
P

ág
in

a 
77

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
11

4
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
3-

01
00

18
N

º 
10

 -
 s

áb
ad

o 
14

 d
e 

en
er

o 
de

 2
02

3


		2023-01-14T01:00:53+0100
	SELLO DE INPRO-DIPUTACION DE SEVILLA


	



